
 
 
 

 
 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2026. 
 
 
APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 4 de febrero de 2026(ordinaria). 
 
ASUNTOS DE CONTRATACIÓN 
 
2.Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. por las obras de “Rehabilitación de fachadas, retejado y pequeña reforma 
interior en Casa de Las Ciencias”, que asciende a la cantidad de 11.177,80 €. 
  
3.Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa ARANSA CONTRUCCIÓN Y OBRA 
CIVIL, S.A.U.  por las obras de construcción del centro infantojuvenil “La Atalaya” en Valdegastea, 
que asciende a la cantidad de 40.219,52 €. 
  
4.Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa SERVICIOS DE DINAMIZACIÓN 
COMUNITARIA, S.LU.  por el contrato de Asistencia técnica para la intervención con soledad no 
deseada, que asciende a la cantidad de 10.198,61 €. 
  
5. Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa DH Proyectos de ingeniería, S.L.P.   
impuesta por el contrato “Redacción del proyecto técnico de estrategia circular urbana para la 
biosfera, el drenaje sostenible y la ordenación paisajística en la zona suroeste de la ciudad de 
Logroño” que asciende a la cantidad de 3.000€ y proceder a la devolución de la garantía presentada 
como reajuste tras la modificación del contrato que asciende a la cantidad de 221,96€. 
 
6.Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa Asbeca construcción, gestión y 
servicios múltiples, S.L., impuesta por el contrato de “Obras de reurbanización del entorno del 
Colegio San Bernabé” que asciende a la cantidad de 4.683,32€. 
  
7.Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa AQLARA CICLO INTEGRAL DEL 
AGUA, S.A. por el contrato para el SERVICIO DE LECTURA Y COLOCACIÓN DE CONTADORES 
DE LA RED DE DISTRIBUCIÓNDE AGUA DE LOGROÑO y que asciende a la cantidad de  
16.020,93 €. 
 
8.Adjudicar el contrato de SERVICIOS DE PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO a la empresa “LOPEZ CID PROCURADORES 
ASOCIADOS,S.L.P”. El importe total de del contrato es de 168.129,50 €. 
 
9.Adjudicar el contrato para el SERVICIO DE OFICINA DE ATENCION A PERSONAS MAYORES 
DEL PROYECTO CIUDAD AMIGABLE a la empresa ALTERNATIVA 4, S.L., en el precio total de 
113.300 €. 
  
10.Aprobar el expediente de contratación para la prestación del servicio de GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS CAMPAMENTOS MUNICIPALES DE VERANO DEL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO, 
AÑO 2026, y proceder a la apertura del procedimiento abierto de adjudicación mediante tramitación 



ordinaria. Aprobar el gasto preciso por importe total de 254.718,18 €. 
 
11.Aprobar el expediente de contratación para los SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DEL FESTIVAL 
MAYO JAZZEA 2026. Aprobar el gasto preciso por importe total de 9.406,20 € 
  
ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
12.Aprobar el expediente de Modificación de Créditos, Transferencia de Crédito nº 1/2026 por 
importe de 6.000 euros. 
  
13.Aprobar la Relación de Facturas nº 5/2026 por un importe de 868.529,08 euros. 
 
14.Aprobar la Relación de Facturas nº 6/2026 por un importe de 295.631,40 euros. 
 
ASUNTOS DE URBANISMO 
 
15. Adscripción de número de policía en Avenida El Puntido 4, correspondiente a la parcela catastral 
6740503WN4064S. 
 
ASUNTOS DE TRANSPORTE URBANO, TRÁFICO, ESPACIO PÚBLICO Y CIUDAD CIRCULAR 
 
16.Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución N12.6 “Lobete 
II” de fecha Junio/2025 promovido por la Junta de Compensación de la U.E. N12.6 Lobete II. 
  
ASUNTOS DE PATRIMONIO 
 
17. Devolución de fianzas en la enajenación de inmuebles de propiedad municipal en los términos 
municipales de Logroño y Fuenmayor.   
 
18. Devolución de fianzas en la enajenación de 52 inmuebles de propiedad municipal en los 
términos municipales de Logroño y Fuenmayor de las plazas de garaje nº 143,192 y 193. 
 
19.Darse por enterada de las nuevas tarifas a aplicar a partir del 1 de enero de 2026, en el 
estacionamiento subterráneo sito en las calles Muro de la Mata y Bretón de los Herreros. 
  
ASUNTOS DE CONOCIMIENTO Y COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
20. Resolución de la convocatoria para la provision de varios puestos de trabajo de Técnico de 
Administración General. (A/A1). 
 
21.Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto, frente al Acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 3 de diciembre de 2025, en lo que refiere al tema 29, de la Parte Segunda: 
Materias Específicas del temario, en virtud de lo manifestado en el expositivo cuarto del presente 
acuerdo y en virtud del contenido del informe de 6 de febrero de 2026. 
 
22.Modificación de anexos (relación del alumnado) aprobados al convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Logroño y la Universidad de La Rioja (Trabajo Social). 
 
23.Reconocimiento de servicios extraordinarios de personal adscrito a Alcaldía (Unidad de 
Publicaciones) correspondiente al Año 2025 para su disfrute en tiempo libre. 
 
24.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Calidad Ambiental 
correspondiente al mes de octubre de 2025 por importe de 2.730,10€. 
 
25.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Calidad Ambiental 
correspondiente al mes de noviembre de 2025 por importe de 3438,02€. 
 



26.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Policía Local por importe de 
44942,85€. 
 
27. Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito al de Extinción de incendios y 
salvamento correspondiente al mes de octubre de 2025, por importe de 18992,55€ 
 
28.Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito al Servicio de Extinción de 
incendios y salvamento correspondiente el mes de noviembre de 2025, por importe de 18.065,66€. 
  
29. Gratificación por servicios extraordinarios de personal adscrito a Alcaldía correspondiente al 
mes de diciembre de 2025, por importe de 131,48 €. 
 
ASUNTOS DE SERVICIOS SOCIALES 
 
30.Conceder las “AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL” por importe de 100.735,19 €. 
   
31.Dar por justificado el importe de 24.000,00 € concedidos mediante Acuerdo de Junta de Gobierno 
Local nº.1102025/O/041 de fecha 1 de octubre de 2025 de Aprobación de la Cuarta prórroga del 
Convenio de colaboración con la Asociación Riojana para el Síndrome de Down (ARSIDO) para 
facilitar la inserción profesional de las personas con discapacidad para el año 2025. 
 
ASUNTOS DE COMERCIO, TURISMO Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 
 
32.Conceder provisionalmente las subvenciones a los participantes seleccionados que se detallan 
en el Anexo I del presente acuerdo, en las cuantías que se determinan y para los conceptos de 
apoyo individual y viaje en el marco del proyecto de movilidad “Logro Europa VIII”, por un importe 
total de 142.350,00 €. Conceder provisionalmente las subvenciones a los acompañantes, para los 
conceptos de apoyo individual y viaje en el marco del proyecto de movilidad “Logro Europa VIII”, 
por un importe total de 1.914,00 € 
  
33.Proceder a la apertura de procedimiento abierto de adjudicación y tramitación ordinaria para la 
cesión temporal de uso de la planta baja del antiguo colegio San Bernabé con un destino “coworking” 
y vivero de empresas. 
  
ASUNTOS DE EDUCACIÓN, JUVENTUD E INFANCIA 
 
34.Rectificación de error en los datos de identificación de la beneficiaria de la ayuda económica 
para primer ciclo de educación infantil. Julio de 2024 
 
ASUNTOS DE FESTEJOS 
 
35.Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de acciones en materia de festejos. Aprobar un gasto por importe de 166.000 
€. 
  
ASUNTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
36.Dejar sobre la mesa pendiente de la corrección de los errores detectados la sustitución del 
suplente como miembros de la Junta de Distrito Este a propuesta de la Asociación Vecinal Barrio 
de Varea. 
 


